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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE LLODIO

Adecuación de las denominaciones de los montes de utilidad pública de Llodio

En sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno de Llodio celebrada el 26 de septiembre de 2016 
se aprobó por unanimidad la adecuación de las denominaciones de los montes públicos de 
Llodio registrados en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Álava. El acuerdo invalida 
las formas erróneas anteriores. Las denominaciones correctas son las siguientes:

72 Amestui

73 Arraño (Goienuri)

74 Arraño (Larrea)

75 Iñarrondo

76 Mostatxa - Pagolar

77 Zenagortagana - Urkitza

En cumplimiento del cuarto de los acuerdos adoptados se procede a su publicación.

Llodio, 29 de septiembre de 2016

El Alcalde
JON IÑAKI URKIXO ORUETA
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